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“Por la cual se cambia la denominacion del Programa Académico LICENCIATURA
EN LENGUAS EXTRANJERAS INGLES-FRANCES por LICENCIATURA EN
LENGUAS EXTRANJERAS CON ENFASIS EN INGLES Y EN FRANCES”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en uso de sus
facultades legales, en especial las que le confiere el literal b) del Articulo 18 del
Estatuto General de la Universidad, y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Educacion Nacional, mediante Resolucién No. 1.052 de enero
27 de 2014, renovo la Acreditacion Institucional de Alta Calidad a la Universidad
del Valle en la ciudad de Cali-Valle del Cauca por el término de diez (10) afos;

Que por su parte la Seccion 2, Capitulo 2, Titulo 3, Parte 5, Libro 2 del Decreto
1.075 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del
Sector Educacion”, reglament6 las condiciones de calidad definidas por la Ley
1188 de 2008 y asi mismo, estableci6 en el articulo 2.5.3.2.2.3 que el Ministerio
de Educaciéon Nacional fijara las caracteristicas especificas de calidad de los
programas académicos de educacion superior;

Que la Ley 1753 de 2015 “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 Todos por un nuevo Pais” establece en el Articulo 222 que los
programas académicos de licenciatura a nivel de pregrado que tuvieran como
minimo cuatro (4) cohortes de egresados y que no contaran con acreditacion de
alta calidad, deberan obtener tal reconocimiento en un plazo de dos (2) anos
contados a partir del 9 de junio de 2015; y que los programas de licenciatura que
no satisfagan el requisito de cohortes antes mencionado deberan adelantar el
tramite de acreditacion de alta calidad en un plazo no superior a dos (2) anos
contados a partir de la fecha en que se cumpla tal condicion;

Que el Ministerio de Educacion Nacional, mediante Decreto No. 2.450 de
diciembre 17 de 2015, reglamenté las condiciones de calidad para el otorgamiento
y renovacion del registro calificado de los programas académicos de licenciatura
y los enfocados a la educacién, y se adiciona el Decreto 1.075 de 2015, Unico
Reglamentario del Sector Educacioén;
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Que el Ministerio de Educacién Nacional, mediante Resoluciéon No. 02041 de
febrero 3 de 2016, estableci6 las caracteristicas especificas de calidad de los
programas de Licenciatura para la obtencion, renovaciéon o modificacién del
registro calificado;

Que el Consejo Superior de la Universidad del Valle, mediante el Acuerdo 025 de
septiembre 25 de 2015, actualizé la Politica Curricular y el Proyecto Formativo de
la Universidad del Valle;

Que es pertinente acogerse a las disposiciones de la Universidad del Valle en
materia de Politica Curricular y el Proyecto Formativo;

Que el Consejo Superior, mediante la Resolucion No. 050 del 26 de octubre de
2001, cre6 el Programa Académico de Licenciatura en Lenguas Extranjeras Inglés
- Francés;

Que el Consejo Académico, mediante la Resolucion No. 054 de dia 24 de mayo de
2001, aprobé la reforma del Programa de Licenciatura en Lenguas Modernas y
modifico el titulo como Programa de Licenciatura en Lenguas Extranjeras Inglés -
Francés;

Que el Ministerio de Educacion Nacional, mediante la Resolucion No. 5249 de 25
de junio de afio 2010, otorgd la renovacion del registro calificado al Programa
Académico Licenciatura en Lenguas Extranjeras Inglés - Francés por el término de
siete(7) afos;

Que el Ministerio de Educacion Nacional, mediante la Resolucion No. 1.753 del
11 de febrero de 2015, otorgdé la Acreditaciéon de Alta Calidad al Programa
Académico de Licenciatura en Lenguas Extranjeras Inglés - Francés;

Que es necesario actualizar y renovar el curriculo del Programa Académico de
Licenciatura en Lenguas Extranjeras Inglés-Francés, incorporando los avances en
el conocimiento disciplinar e interdisciplinar, las nuevas tendencias pedagogicas
y desarrollos tecnologicos;

Que es necesario actualizar la denominacion de Licenciatura en Lenguas
Extranjeras Inglés-Francés por LICENCIATURA EN LENGUAS EXTRANJERAS CON
ENFASIS EN INGLES Y EN FRANCES, de acuerdo con la Resolucion 02041 del 3
de febrero de 2016 del Ministerio de Educacién Nacional, “Por la cual se
establecen las caracteristicas especificas de calidad de los programas de
Licenciatura para la obtencién, renovacion o modificacién del registro calificado”;

Que el Consejo de la Facultad de Humanidades, mediante Acta No. 8 de marzo
29de 2017, avald la modificacion curricular y el cambio de denominacion del
Programa Académico Licenciatura en Lenguas Extranjeras Inglés - Francés;
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Que el Comité Central de Curriculo de la Universidad del Valle, mediante Acta
No. 11 de abril 7de 2017, avalé y recomendoé al Consejo Académico modificar el
curriculo y cambiar la denominacion del Programa Académico Licenciatura en
Lenguas Extranjeras Inglés - Francés por LICENCIATURA EN LENGUAS
EXTRANJERAS CON ENFASIS EN INGLES Y EN FRANCES.”

Que el Consejo Académico, mediante Resolucion No. 056 de mayo 18 de 2017,
aprobdé la modificacién curricular y el cambio denominacién del Programa
Académico Licenciatura en Lenguas Extranjeras Inglés-Francés, y recomendo6 al
Consejo Superior aprobar el cambio de denominacion por LICENCIATURA EN
LENGUAS EXTRANJERAS CON ENFASIS EN INGLES Y EN FRANCES.

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Cambiar la denominaciéon del Programa Académico

Licenciatura en Lenguas Extranjeras Inglés - Francés
por LICENCIATURA EN LENGUAS EXTRANJERAS CON ENFASIS EN INGLES
Y EN FRANCES, adscrito a la Escuela de Ciencias del Lenguaje de la Facultad de
Humanidades, el cual otorga el titulo de Licenciado(a) en Lenguas Extranjeras
con énfasis en Inglés y en Francés.

ARTICULO 2o. APLICACION DE LA RESOLUCION. La presente

Resolucion rige a partir de la fecha de aprobacién por
parte del Ministerio de Educacion Nacional y se aplica para las nuevas cohortes
que ingresen a partir de esta aprobacion.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali, a los 9 dias de junio de 2017, en el salén de reuniones
del despacho de la Gobernadora.

La Presidente,

DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO

DILIAN FRANCISCA TORO TORRES
Gobernadora
Departamento del Valle del Cauca

LUIS CARLOS CASTILLO GOMEZ
Secretario General

re.



